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CUANTIA: CAPITAL AUTORIZADO : USD$ 1600.-=====-- 

CAPITAL SUSCRITO :USD$800.-===----- 

CAPITAL PAGADO :  USD$200.-o--=---- 

Un la crudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 

2 

República del Ecuador, hoy día veintiuno de marzo del dos A AA 

mil ante mí, doctor PIERO AYCART  VINCENZINI, 

Notario Titular Trigéstmo del Cantón Guayaquil, comparccen las 

siguientes personas : el señor doctor CARLOS JACINTO 

VALLE OCHOA, quien declara ser ccuatortano, casado, 

médico: y, el señor CESAR IVAN MEDINA ORELLANA, 

guien declara ser ecuatoriano, casado, abogado, ambos por sus 

0 A 

Los comparecientes son mayores de edad, domiciliados en la 

ciudad de Guayaquil, personas capaces para obligarse y 

contratar, 23 quienes por haberme presentado sus respectivos 

documentos de identificación. de conocer doy fe, los mismos 

que  comparecen a  eclebrar esta escritura pública de 

CONSTEUTUCION DE COMPAÑIA ANONIMA, sobre 

cuyo objeto y resultados están bien instruídos, a la que 

proceden de una manera Jibre y espontánea y para su “ w 

otorgamiento me presentan la minuta que dice así. ===> 

SEÑOR NOTARIO: En el Registro de escrituras



públicas a su cargo, sírvase insertar una por la cual conste la 

Constitución de la compañía anónima y — demás declaraciones 

y convenciones que se determinan al tenor de las siguientes 
e 

AN 

INTERVINIENTES.- Comparecen a la cclebración de la 

presente escritura pública y manifiestan su voluntad de constituir 

la compañía anónima, las personas naturales cuyos nombres, 

domicilios y nacionalidades son las que se expresan como siguen 

a) doctor CARLOS JACINTO VALLE OCHOA, casado, 

ccualoriano. domiciliado en Ja ciudad de Guavaquil: y,  b) 

abogado CESAR IVAN MEDINA ORELLANA, casado, 

ecuatoriano. domiciliado en Guayaquil, ren no 

PRIMERA.- Los fundadores, personas naturales aludidos 

anteriormente han aprobado Jos siguientes estatutos que forman 

parte integrante del contrato soctal de la compañía anónima. 2 

¿STATUTOS —- DE LA COMPAÑIA ANONIMA 

DENOMINADA — “DIAGNOSTICOS —POR IMAGEN 

O - 

VAPEL A oidos BA LONAS PUPUCION, 

DENOMINACION, OBJETO, DOMICILIO, PLAZO, 

CAPITAL Y ACCIONES. nono rmnonno-- 

ARTÍCULO —PRIMERO.- El nombre de la sociedad es 

“DIAGNOSTICOS POR IMAGEN DIMAGEN $5. A..----- 

ARTICULO SEGUNDO.- La nacionalidad de la compañía es 

OOO ANA, o o 

ARTICULO TERCERO : El objeto social de la compañía es 

dedicarse: a) Prestar servicios profesionales en el campo de la 

salud, especificamente el diagnosticar por imagen en las árcas 
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o de, radiología, ecografía, radiología intervencionista, resonan cta 
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cs, Mmagmólica y todo lo concerniente a emitir un ertterto o 

Lo $ “4 o 

Ao tenbstico médico en base a imagenes. b) Importación, 
s a% : s el S e 4 Se , 

Mo nércialización y distribución de equipos médicos cu general. 
IA 

Ni A 
SAIZ) Importación comercialización Y distribución de 1MSUMOS 

médicos, tales como películas radiográficas, materiales para 

radiografías intervencionista, medios de contraste. d ) Podrá 

también la compañía prestar servicios profesionales tanto a 

personas naturales como a jurídicas, inclusive a instituciones 

O 
médicas O a instituciones que brinden servicios en el campo de 

la salud, scan estas hospitales, clínicas privadas o publicas: así 

como también a compañías que utilizan el sistema de seguros 

médicos.- Para cumplir con su objeto social la compañía podrá 

ejecutar actos y contratos permitidos por las leyes ecuatorianas y 

que tengan relación Con Ch. MISMO rro 

ARTICULO  CUARTO.- La compañía tiene su domicilto 

principal en la ciudad de Guavaquél, República del Feuador, pero 

0 pora rt said O aa bas depto del Pars o fuera 

O 

ARTICULO QUINTO.- El plazo de duración del presente 

   
AA 

contrato de la compañia es deCcincuenta años, xontados a partir 

de la inscripción de la escritura de constitución de la compañía 

en el Registro Mercantil. nooo oo=- 

ARTICULO  SEXTO.- Tl Capital Autorizado de la Compañía 

es de UN MIL SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA y el Capital Suscrito de la compañía es 

de  OCHOCIENTOS DOLARES DE 10OS ESTADOS UNIDOS DI: 

AMERICA dividido en ochocientas acciones ordinarias y nominativas



de un dólar cada una. numeradas del cero cero cero uno al 

ochocientos inclusive. Cada acción de un dolar que estuviere Y 

totalmente pagada, data derecho a un voto en las deliberaciones 

de la Junta General de Accionistas, Las acciones no liberadas 

tendrán ese derecho en proporción a su valor pagado. Los títulos 

de las acciones contendrán las declaraciones exigidas por la Ley y 

Uevarán las firmas del Presidente Ejecutivo y Gerente General. ------- 

ARTICULO  SEPTIMO.- Las acciones se transfieren de 

conformidad con las disposiciones legales pertinentes, la compañía 0 

considerará como ducño de las acciones q quien aparezca como 

tal en su Jibro de acciones Y aCCtomaslas. nooo 

ARTICULO  OCTAVO.- En caso de extravío, pérdida, 

sustracción e inutilidad de un título de acciones se observarán 

las disposiciones legales para conferir un nuevo título en 

reemplazo del extraviado, sustraído o imutilizado. ===> 

CAPITULO SEGUNDO: DEL GOBIERNO, 

DE LA ADMINISTRACION Y REPRESENTACION. ---- 

  

ARTÍCULO  NOVYENO.- La compañía será gobernada por 

la Junta General de Accionistas y administrada por el ” 
e 

Presidente Fjeculivo y <l Gerente. General, cuando se 
e 

organizare, quienes tendrán las atribuciones que les competen 

por las leyes y las que señalen los estatutos. —————===n===-- 

No, ARTIC 
A 

ULO AMO.-      La representación legal de la compañía 

estará a cargo del Presidente Igecutivo y del Gerente General, 

en lodos sus negocios u operaciones, quienes actuarán 

adivadualmente, o 

CAPITULO TERCERO: DE LA JUNTA 

GENERAD. +... . SN A
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A ES FICULO DECIMO PRIMERO.- La Junta General 

   

    

   

  

“o. 

Fobajaila por los accionistas legalmente convocados y reunidos, es 
, *, 

ias alta autoridad de la compañía y sus acuerdos y 

ey 
Muciones obligan a todos los accionistas, al Presidente 

Ejecutivo, Gerente General y a los demás funcionarios y empleados. 

ARTICULO DECIMO SEGUNDO.- Toda convocatoria a los 

Accionistas se hará mediante aviso suscrito por cel Gerente 

General o cel Presidente Ijecutivo en la forma y con los 

¡ requisitos que determine la Ley. rro cnooo- 

y 

ARTICULO DECIMO — TERCERO.- El comisario seré 

convocado especial e individualmente por las sesiones de la 

Junta General de accionistas pero su inasistencia no será causa 

ARTÍCULO DECIMO -—CUAR'TTO.- No obstante lo dispuesto en 

los dos artículos anteriores, la Junta General de Accionistas 

se entenderá convocada y quedará válidamente constituida, en 

cualquier Uempo y en cualquier lugar del territorio nacional, 

0 para cualquier asunto, siempre que se encuentre presente o 

representada la totalidad del capital social pagado y los 

accionistas acepten por unánimidad constituirse en Junta Gencral 

y esten también unánimes. sobre los asuntos a tratarse en 

dicha Junta. Las Actas de las sesiones de Junta General de 

Necionistas celebradas conforme a lo dispuesto en este artículo 

deberán ser suseritas por tedos los accionistas O sus 

representantes que concurmeren a ellas. bajo la pena de nulidad. 

ARTICULO DECIMO —QUINTO.- La Junta General uno 

podrá considerarse constituída para deliberar cen primera 

convocatoria st no está representada por los concurrentes a ella,



por lo menos el cincuenta y uno por ciento del capital 

pagado. Las Juntas Generales se reunirán en segunda 

convocatoria, con el número de accionistas presentes. Se 

expresará así en la convocatoría que se haga. Para establecer 

el quórum susodicho se tomará en cuenta la lista de asistentes 

que deberá formular y firmar el Presidente Ejecutivo y el 

Gerente General o quien hiciere las veces de Secretario de 

la Junta. Toda convocatoria a Junta General se hará de 

conformidad econ la Tos 

ARTICULO DECIMO  SEXTO.- Los accionistas pueden 

hacerse representar en las Juntas Generales por otras personas 

mediante carta dirigida al Gerente General O a quien 

hiciere sus veces, pero el Presidente Ejecutivo. el Gerente 

General, y el comisario no podrán tener esta representación. ----- 

ARTICULO — DECIMO  SEPTIMO.- La Junta General 

Ordinaria de Accionistas se reunirá obligatoriamente una vez 

al año dentro de los tres meses posteriores a la finalización del 

ejercicio económico, en la preindicada reunión anual, la 

Junta General deberá considerar entre los puntos de su orden 

del día, los asuntos especificados en los literales e) dd) y e), 

del artículo vigésimo de los presentes estatutos.- La Junta 

General de Accionistas Extraordinaria se reunirá cuando así lo 

resolviere el Gerente General o el Presidente Fjecutivo o 

quienes hagan sus veces, 6 cuando lo solicitaren a éste o aquel 

uno oO más accionistas que representen por lo menos la cuarta 

parte del capital social. == ooononnnn==- 

ARTICULO DECIMO  OCTAVO.- la Junta General será 

presidida por el Presidente Ijecutivo de la compañía, y el
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en Icvantará un Acta que podrá aprobarse en la misma sesión, en a ABRA 
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y sd de ausencia del Presidente Tjeculivo, presidirá la Junta la 
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A a que al efecto designen los concurrentes; y, en caso 
NA O es 

So GA ausencia del Gerente General. actuará de Secretario la ms ausencia e ¡efente ¡eneral, c Ala "O “Ue e 

persona que los concurrentes designen. nono 

" ARTICULO DECIMO  NOVENO.- Salvo las excepciones 

legales, toda resolución de Junta General de Accionistas 

deberá ser tomada por mayoría de votos del Capital pagado 

concurrente a la SestÓD. === nooo 

ARTICULO — VIGESIMO.- Son atribuciones de la Junta 

General de Accionistas: a) Nombrar al Presidente Ejecutivo, al 

Gerente General, y al Comisarto:. b) Aceptar las excusas O 

renuncias de los nombrados Fúncionarios y removerlos, cuando 

estimen conventente; ec) Tijar las remuneraciones, honorarios 0 

viáticos de los mismos sí lo estimare conveniente; d ) Conocer 

los tmformes, balances, estado de pérdidas y ganancias y más 

cuentas que el Gerente General someta anualmente a su 

consideración y aprobarlos u ordenar su rectificación; e) 

Ordenar el reparto de utilidades en caso de haberlas y fijar, 

cuando proceda, la cuota de éstas para la formación de 

fondo de Reserva Legal de las Sociedades, porcentaje que 

ho podrá ser menor del fijado en la Ley; f) Ordenar la 

formación de reservas especiales de libre disposición; g) Conocer 

y resolver cualquier punto que le sometan a su consideración 

el Presidente Ejecutivo, el Gerente General oel Comisario: h >) 

, . 
. 1 Lauro q go, t y? . vd dirt 

ARTÍCULO VIGESIMO PRIMERO.- La Reserva Legal se



formará por lo menos con el diez por ciento de las utilidades 

líquidas de la sociedad que arroje cada ejercicio económico hasta 

completar la cuantía miníma establecida por la Ley de 

CoOMpañdas. rr III III TIT TIT CTTTTS 

ARTICULO  VIGESIMO SEGUNDO : — DISTRIBUCION 

DE  UTILIDADES.- Una vez que sean aprobados el balance 

y cl estado de pérdidas y ganancias del ejercicio económico 

respectivo, y después de practicadas las deducciones necesarias 

para la formación de la reserva legal y de las reservas 

especiales que hayan sido resueltas por la Junta General, cl 

saldo de las utilidades líquidas será distribuído en la forma que 

E : Ma La tidad: 

obtenidas por la compañía se liquidarán al treinta y uno de 

diciembre de cada año. 

ARTICULO —- VIGESIMO TERCERO.- — DISOLUCIÓN 

Y  LIQUIDACION.- La Compañía se disolverá en los casos 

previstos en la Ley de Compañías y en el Jístatuto. Para el 

efecto de la liquidación. la Junta General nombrará un 

liquidador y hasta que lo haga actuará como tal cl 

Gerente General de la compañía oquien haga SUS Veces. ---- 

CAPITULO CUARTO : DEL 

PRESIDENTE EJECUTIVO Y DEL GERENTE GENERAL 

ARTICULO VIGESIMO  CUARTO.- [Ji Presidente Ejecutivo 

2 

de la compañía, acetonista o no, será elegido por la Junta 

General, por un período de cinco años, pudiendo ser reelegido 

indefinidamente. Ll Gerente General, accionista O no, será 

clegido por la Junta General de Accionistas por un período de 

cinco años, pudiendo ser teclegido indefinidamente. ---=--=-------- 
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SULO — VIGESIMO QUINTO.- 11 Presidente Ejecutivo 
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compañía tendrá las siguientes atribuciones : a) 

ntar mdividualmente legal. judicial y entrajudicialmente a 
a - 

TU - A +A AA A IIé€ÓT AAA A 

pañía : b ) Presidir las reuniones o sesiones de las Juntas 

“Generales de Accionistas: €) Virmar los títulos o los certificados 

de acciones en unión al Gercute General: d) Firmar 

conjuntamente con el Gerente General - Scerctario las Actas de 

las sesiones; €) Orientar y dirigtr los negocios de acuerdo a 

las dircetrices de la Junta General. e nonerorrornrnrtoooo- EN 

ARTÍCULO —VIGESIMO —-SEXTO.- El Gerente General 

tendra individualmente la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía. Sus atribuciones “ROM Ta) 

pata E ad aji 

la establecida en los estatutos: bo) Suscribir los Utulos de las 

acerones de la compañía conjuntamente con el Presidente 

ljecutivo de ella: e) Llevar el libra de acciones y 

accionistas de la compañía y. d) Preparar los imformes, 

0 balances, estado de perdidas y ganancias, inventarios y cuentas. 

ln los casos de filta. ausencta o impedimento del CGrerente 

General, subrogará a este cl Presidente Ejecutivo con estos 

mismos deberes Y aALTIDUCIONES. omo 

CAPITULO QUINTO : DEL COMISARIO. --- 

ARTICULO -—- VIGESIMO —SEPTIMO.- La Junta General de 

Xecionistas nombrará un Comisario, el cual podrá ser una 

persona. caltraña a lao compañía y durará un año en el 

ejercicio de su cargo. pudiendo ser reelegido. Sus atribuciones 

serán las señaladas por da Ley ooororrrnnoolenooonenononontotonenoon 

CLAUSULA SEGUNDA: DECLARACIONES.-



Que el Capital de la compañia ha sido suscrito en su 

totalidad y pagada cada acción en que se divide ej capital 

social en un velalicinco. poto CREnlo erro ronoo tooo n nene cio oe o 

CLAUSULA TERCERA: SUSCRIPCION.- 

La suseripción de las acciones es la stguiente: doctor 

CARLOS JACINTO VALLE OCHOA. suscribe 

SETECIENTAS NOVENTA Y NUEVI acciones. de un dolar 

cada una; y. abogado IVAN MEDINA ORELLANA, 

suscribe UNA acción. de un dólar cada uNa rones ==> 

CLAUS ULA CUARTA: PAGO DE LAS 

ACCIONES.- Los accionistas suseriplores de las acciones, pagan 

el veinticinco por ciento en numerario conforme consta del 

certificado de Cuenta de Integración de Capital, que se acompaña.- 

Vd saldo se comprometen en cancelarlo tambien en numerario cn 

cl plazo de dos años, a contarse desde al olorganuento de la escritura 

de constitución Cualquiera de los accionistas queda autorizado para 

realizar todas y cada una de las gestiones y diligencias nEcesarias 

para el perfecionamiento de la constitución de la compañía.- 

Agregue Usted Señor Notario, todas las demás  Tormalidades 

cláusulas de estilo que sean necesarias para la validez de esta 

esertura- FIRMADO : FIRMADO : ABOGADO —IVAN 

MEDINA ORELLANA.- Rogtstro número : tres  nvl 

O 

Queda agregado a la presente esxcritua pública : El 

certificado de Cuenta de Integración de Capital == --- 

1 - 

los cuales, ch un mismo texto, ques elevados a escritura



  

BANCO DE GUAVAOUH 
MUST TIBANCO 

Á 

V-112631 y? 

Guayaquil, 17 de marzo del 200€ 

Certificamos que en esta Institución Bancaria, a la presente fecha se ha depositado en una 

Cuenta de Integración de Capital a nombre de la Compañía “DIAGNOSTICOS POR 
IMAGEN-DIMAGEN S.A”, el valor de $ 200 (docientos dólares) la cual ha sido 

0 consignada por las siguientes personas: 

DR. CARLOS VALLE OCHOA $ 199.75 

AB. IVAN MEDINA ORELLANA $ 0.25 

TOTAL $ 200,00 

Ñ +: El valor correspondiente a este certificado será puesto a disposición de los administradores 

o. designados por la nueva compañía, después que la Superintendencia de Compañías nos 
RN 

E Comunique que el (rámite de constitución de la misma ha quedado concluido y previa 

entrega al Banco, de los Estatutos y Nombramientos inscritos. 

Cordialmente, 

” ( 7 / , RA 

0 UNE bi NX _ Elsa Rámos de Rodriguez 
Jefe dé Operaciones 

PEVODGAA Biar Log



No. Trámite: 3032200 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Oficina: GUAYAQUIL 

Tipo de Trámite: Constitución 

Señor: MEDINA ORELIANA IVAN 

Fecha Reservación: 15/03/2000 

PR 

A TIN DEC ATENDER SU PETUCION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 

NFORMO QUE SY CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA TENIDO 

ESENTE 

EL SICOUIENTE RESULTADO 

1. D:¡AGNOSTICOS POR IMAGEN DIMAGEN S.A. 

Aprobano 

2- CDIMAVALLE S A. DIAGNOSTICOS VALLE 

Negado REGISTRO PREVIO SIMILAR, 53412 DIVALLE, 15148 DISVALLE 

3. DIAGNOSTICOS COMPUTARIZADOS DIACOMP S.A. 

Negaro REGISTRO PREVIO SIMILAR, 67460 DISACOMP, 84386 DIAZCOMPU 

4. DIAGNOSTICOS COMPUTARIZADOS VALLE DIACOMVA S.A. 

Negado REGISTRO PREVIO SIMILAR, 88507 DINACOMSA, 31367 DINCOMOVA 

5- DIAGNOSTICOS POR IMAGEN VALLE DIMAVALLE S.A. 

Nhegado REGISTRO PREVIO SIMILAR, 53412 DIVALLE, 15148 DISVALLE 

PSTA RESERYA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARA EL 13/06/2000 

PARTI AR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUILNTES 

Ñ f 

7 2% a a 

ABG. MAURICIO TRUJILLO ARIZAGA 

SECRETARIO GENERAL (E)
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0 Se otorgo ante mi, y en fe de ello, ¿confiero este TERCER TISTIMONIO 

en siete fojas utiles, que sello 3, férmio' en Ya ciudad de Guayaquil, a 

los veinticuatro dias del mes ds mefzo del “dos. mil. “== : A . y 
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 Siento como ta que con esta flecha y al margen 

de la matriz de la escritura pública de CONSTITUCION —lkE 

LA COMPARTA ANONIMA DENOMINADA  —"DIAGNOSTICOS POR IMAGEN 

DIMAGEN S.A., celebrada ante mi, €el veintiuno de Marzo 

del dos mil, he tomado nota de su aprobación mediante 

FESOLUCION número 00-G-1J-O00ZUbDE, del intendente 

Jurídico de la Oficina de Guayaquil. euvscríta el diez 

de Mayo del dos mil.- mayaquil. once de Mayo del dos 

mil. ==. 
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Certifica que cun feahe de hey, y, en cumplimiento de lo ordenado 

an le Resolución nÓnero 00 - E + 13 - 0002256, dictada el 10 de Mayo 

del 2.000, por el Intendente Jurídico de la Oficina de Guayequil,fue 

insorite este escriturs póblica, la misma que contiene la COMSTITU _ 
   

   

  

   

CION de la compañía denomina de oa 

de fojas 29.559 a 29.571, número 8.536 

1CO0S POR IMAGEN DIMAGEN S. Aoy 

1 Registro pezceniil y mmote_ 

de bajo e1 nónmero 10,829 del Ra .- Guayaquil, quines de Mayo del     

. no . a - : 
PILA | aaa ds va? - ri > 

Certífico : Que con fecha de hoy, fue archivada una copia nuténtica de 

la presente escritura pública, en cumplimiento del Deereto 733, dictado 

el 22 de Agosto de 1.975, por el señor Presidente de la República, pu_ 

blicado en el Registro Oficial Y 878 del 29 de Agueto de 1,975.Guaya _     
quil, quince de Mayo del des mil.- gistrador Mercen ti 

Moo 
     
 



Lo 
tifico : Que con fecha de hoy, queda archivado el Cortificado de Afidia_ Y 

ción de la CAMARA DE CUMERCIO DE GUAYAQUIL, esrrespendiente a la conpeñíe 

denominada DIAGNOSTICOS POR IMAGEN DIMABEN 8. A. .- Gueysquil, quines 

Meyo del des mil.- El Registrador Mercenti 
    

 


